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Señores , 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Presente. 

De mis consideraciones: 

En mi calidad de Gerente General, y por lo tanto Representante Legal de la Compañía 
"ESTUDIO JURIDICO VIVANCO 8 VIVANCO — CIA. LTDA."”, constituida mediante 
escritura pública celebrada, el 13 de Diciembre del 2001, ante el Notario Trigésimo 
Segundo del Cantón Quito, Dr. Ramiro Dávila Silva, y debidamente inscrita en el Registro 
Mercantil, el 9 de Enero del 2002, cumplo con remitir la CUARTA copia Certificada de la 
Escritura Pública de Cesión de Participaciones Sociales y Admisión de Socios, 
celebrada el 27 de Noviembre de 2006, ante la Notaria Vigésimo Cuarta Suplente del 
Cantón Quito, Dra. Lorena Prado Marcial, y debidamente marginada en el Registro 
Mercantil, el 4 de Diciembre de 2006. 

El Expediente de mi Representada es el 4 92116 — 2002 y RUC 4 1791813774001. 

La nacionalidad de los Cedentes es ecuatoriana, excepto de CJV Holdings Limited que es 
de Commonwealth de las Bahamas, y de los Cesionarios GVS Holdings Corcoration de 
nacionalidad panameña y de CJV Holdings Limited de Commonwealth de las Bahamas. 

Con todo lo cual, doy cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Compañías, y a fin de que 
se dignen disponer al Departamento que corresponda, el archivo de dicho documento. 

La Dirección de mi Representada es: Amazonas 4.600 y Pereira, edificio VIVANCO, Piso 
10, Telfs.: (593 2) 2266-060, 2266-062, y Fax: (593 2) 2266-061. 

Atentamente, 
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES Y ADMISIÓN 

DE SOCIO EN LA COMPAÑÍA ESTUDIO JURIDICO 

VIVANCO «€ VIVANCO CIA. LTDA. 

Otorgada por: 

CLEMENTE JOSE VIVANCO SALVADOR, CJV 

HOLDINGS LIMITED, NATALIE STRAETGER 

ANGUIZOLA y GABRIELA VIVANCO SALVADOR 

A favor de: 

GVS HOLDINGS CORPORATION y CJV HOLDINGS 

LIMITED 

Cuantía: USD $ 840,00 

Dí 4 Copias 

S.P/F.R 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día lunes veinte y siete de noviembre del dos mil seis, 

ante mí, doctora LORENA PRADO MARCIAL, Notaria Vigésimo 

Cuarta Suplente de este Cantón, comparecen por una parte, y en 

calidad de CEDENTES, los señores: DOCTOR CLEMENTE 

JOSE VIVANCO SALVADOR, ecuatoriano, casado, Abogado, y 

conjuntamente con su cónyuge la señora Natalie Straetger 

Anguizola, guatemalteca, casada, Financiera, la misma que 

comparece para autorizar las cesiones de participaciones que más 

adelante se determinan; así como también, el Doctor Clemente José 

Vivanco Salvador, también comparece a nombre 
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representación de CJV HOLDINGS LIMITED, en su calidad de 

Apoderado conforme se desprende del documento que como 

documento habilitante se agrega a esta Escritura; y, GABRIELA 

VIVANCO SALVADOR, ecuatoriana, soltera, Economista, la 

misma que comparece por sus propios derechos; y, por otra parte, y 

en calidad de Cesionarios los señores: GVS HOLDINGS 

CORPORATION, de nacionalidad panameña, y debidamente 

representada por su Apoderada General, Gabriela Vivanco 

Salvador, ecuatoriana, soltera, Economista, conforme al documento 

que se agrega como documento habilitante a esta Escritura; y, CJV 

HOLDINGS LIMITED, de nacionalidad Commonwealth de las 

Bahamas, y debidamente representada por su Apoderado el Doctor 

Clemente José Vivanco Salvador, ecuatoriano, casado, Abogado, 

conforme al documento que se agrega como documento habilitante 

a esta escritura. Los comparecientes, son mayores de edad, 

domiciliados en este Distrito Metropolitano de Quito, legalmente 

capaces para contratar, y obligarse, a quienes de conocer doy fe; y, 

dicen: que elevan a escritura pública la minuta que me fue 

entregada cuyo tenor es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una 

de la que conste, la Cesión de Participaciones Sociales y Admisión 

de Socio en la Compañía ESTUDIO JURIDICO VIVANCO «£ 

VIVANCO CIA. LTDA., al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración 

de la presente escritura pública, por una parte, y en calidad de 

Cedentes, los señores: DOCTOR CLEMENTE JOSE 

VIVANCO SALVADOR, ecuatoriano, casado, Abogado, y 

conjuntamente con su cónyuge la señora Natalie Straetger 
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Anguizola, guatemalteca, casada, Financiera, la misma que 

comparece para autorizar las cesiones de participaciones que más 

adelante se determinan; así como también, el Doctor Clemente José 

Vivanco Salvador, también comparece a nombre y en 

representación de CJV HOLDINGS LIMITED, en su calidad de 

Apoderado conforme se desprende del documento que como 

documento habilitante se agrega a esta Escritura; y, GABRIELA 

VIVANCO SALVADOR, ecuatoriana, soltera, Economista, la 

misma que comparece por sus propios derechos; y, por otra parte, y 

en calidad de Cesionarios los señores: GVS HOLDINGS 

CORPORATION, de nacionalidad panameña, y debidamente 

representada por su Apoderada General, Gabriela Vivanco 

Salvador, ecuatoriana, soltera, Economista, conforme al documento 

que se agrega como documento habilitante a esta Escritura; y, CJV 

HOLDINGS LIMITED, de nacionalidad Commonwealth de las 

Bahamas, y debidamente representada por su Apoderado el Doctor 

Clemente José Vivanco Salvador, ecuatoriano, casado, Abogado, 

conforme al documento que se agrega como documento habilitante 

a esta escritura. Los comparecientes, son mayores de edad, 

domiciliados en este Distrito Metropolitano de Quito, y hábiles en 

derecho para poder obligarse y contratar en la forma expuesta.- 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) Mediante escritura pública 

-otorgada, el trece de Diciembre de dos mil uno, ante el Notario 

De " Trigésimo Segundo del Cantón Quito, Doctor Ramiro Dávila Silva, 

se constituyó la Compañía de Responsabilidad Limitada 

denominada ESTUDIO JURIDICO VIVANCO «€ VIVANCO 

CIA. LTDA., aprobada según Resolución número cinco mil 

    novecientos sesenta y siete, de veinte de Diciembre de dos mil 

pS No 
S 
Z 

  

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 

NOTARIO   



dictada por la Subdirectora del Departamento Jurídico de 

Compañías, Doctora Esperanza Fuentes de Galindo, y debidamente 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el nueve de 

Enero de dos mil dos, bajo el número cero noventa y tres, tomo 

ciento treinta y tres, y Repertorio número cero mil setenta y ocho.- 

b) Según Escritura Pública celebrada, el dos de Junio de dos mil 

tres, ante el Notario Trigésimo Segundo del Cantón Quito, Doctor 

Ramiro Dávila Silva, se realizó la Cesión de Participaciones 

Sociales y Admisión de Socios, escritura esta debidamente 

marginada en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el veinte y 

siete de Junio de dos mil tres.- e) La Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios de la Compañía ESTUDIO JURIDICO 

VIVANCO € VIVANCO CIA. LTDA.,, celebrada en la ciudad de 

Quito, el día catorce (14) de Noviembre de dos mil seis (2006), 

resolvió por unanimidad de todos los señores Socios reunidos, la 

Cesión y Transferencia de Participaciones Sociales y Admisión de 

Socio; todo lo cual, conforme al Acta citada, y que se la agrega 

como documento habilitante a la presente escritura.- TERCERA.- 

CESION Y TRANSFERENCIAS DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES.- Con los antecedentes anotados, por sus propios 

derechos y por los que se representa, y debidamente autorizados por 

todos los Socios de la Compañía, como consta de la citada Acta que 

se la agrega como documento habilitante a la presente Escritura, el 

señor Doctor Clemente José Vivanco Salvador, y debidamente 

autorizado por su cónyuge que también comparece a la celebración 

de la presente Escritura, declara que cede y transfiere la totalidad de 

sus DIEZ (10) participaciones sociales de UN (US $ 1,00) DOLAR 

cada una, y cuyo valor nominal asciende a la cantidad de DIEZ 
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DOLARES 00/1060 DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (US $ 10,00) que posee en la Compañía, a favor de 

GVS HOLDINGS CORPORATION, debidamente representada 

por su Apoderada General la Economista Gabriela Vivanco 

Salvador. Además, el mismo Doctor Clemente José Vivanco 

Salvador, en su calidad de Apoderado General de CJV 

HOLDINGS LIMITED, y por los derechos que representa, declara 

que cede y transfiere la totalidad de las CUATROCIENTAS DIEZ 

(410) participaciones sociales de UN (US $ 1,00) DOLAR cada 

una, y cuyo valor nominal asciende a la cantidad de 

. CUATROCIENTOS DIEZ DOLARES 00/100 DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 410,00) que posee mi 

representada en la Compañía, a favor también de GVS 

HOLDINGS CORPORATION, debidamente representada por su 

Apoderada General la Economista Gabriela Vivanco Salvador. 

Igualmente, la Economista Gabriela Vivanco Salvador, declara 

que cede y transfiere por sus propios derechos, la totalidad de sus 

CUATROCIENTAS VEINTE (420) participaciones Sociales de 

UN (US $ 1,00) DOLAR cada una, y cuyo valor nominal asciende 

a la cantidad de CUATROCIENTOS VEINTE  00/100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 

420,00) que posee en la Compañía, en favor de CJV HOLDINGS 

-LIMITED, debidamente representada por su Apoderado General el 

e " señor Doctor Clemente José Vivanco Salvador; por lo que, los 

Socios Cedentes no se reservan nada para sí mismos ni para la 

representada. Los Socios que conforman la Compañía, han dejado 

expresa constancia de sus respectivas renuncias al derecho 

preferencial que tanto la Ley como el Estatuto Social que rige ala    
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Compañía les otorgan para adquirir dichas participaciones sociales 

que se autorizan ceder, aceptando por lo mismo, que sean las 

personas determinadas por los Socios Cedentes quienes adquieran 

las citadas participaciones sociales que se autorizan ceder. Los 

Socios Cedentes dejan aclarado que, en dichas cesiones y 

transferencias de las participaciones sociales autorizadas, se las 

realiza en favor de los Cesionarios, sin reserva de ninguna clase e 

incluyéndose todos los derechos accesorios, como son utilidades no 

distribuidas, reservas legales, reservas por revalorización del 

patrimonio, aportes para futuras capitalizaciones, y cualquier otro 

derecho a que tengan lugar en la Compañía. Por cuanto los Socios 

Cedentes han sido satisfechos en los pagos correspondientes por 

parte de cada uno de los Cesionarios, dejan expresamente aclarado 

que, en lo posterior por estos conceptos ni por ningún otro, no podrá 

reclamar valores o derechos alguno a los Cesionarios y peor aún a 

la Compañía, ya que estas cesiones y transferencias de 

participaciones sociales, las realizan en seguridad de sus propios 

intereses y de los que se representa. En consecuencia, y una vez que 

se legalicen conforme a la Ley las presentes cesiones y 

transferencias de las participaciones sociales autorizadas, el cuadro 

de Integración y Pago de Capital de la Compañía, quedará repartido 
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SOCIOS No. PARTICIP. C.TOTAL PORCENTAJE 

FRANCISCO VIVANCO RIOFRIO 1.680 $ 1.680 56,00 

FRANCISCO A. VIVANCO ARROYO 420 420 14,00 

CJV HOLDINGS LIMITED 420 420 14,00 

GVS HOLDINGS CORPORATION 420 420 14,00 

MARTIN PORTILLA PEREZ 30 30 1,00 
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GERARDO AGRUIRRE VALLEJO 30 30 1,00 

TOTAL: 3.000 $ 3.000 100,00% 

CUARTA.- ADMISION DE SOCIO: Igualmente, y de acuerdo al 

Acta tantas veces aludida y que se la agrega como documento 

habilitante a la presente escritura, y en razón de las cesiones de 

acciones autorizadas y una vez legalizadas las presentes Escrituras, 

se admite y se tendrá como nuevo socio a GVS HOLDINGS 

CORPORATION, quien en lo posterior tendrá todos los derechos y 

obligaciones que tanto la Ley como el Estatuto Social de la 

Compañías le determinan.- QUINTA.- CUANTIA: La cuantía de 

la presente escritura, es por el mismo valor de la Cesión de 

Participaciones que se realiza, es decir, de US $ 840,00.- Usted, 

señor Notario, se dignará agregar las demás cláusulas de Ley, para 

la perfecta validez de esta clase de contratos.- Minuta firmada por el 

Doctor Martín Portilla Pérez, matrícula número dos mil trescientos 

setenta y cinco del Colegio de Abogados de Quito”. (HASTA 

AQUÍ LA MINUTA QUE LOS OTORGANTES ELEVAN A 

ESCRITURA PUBLICA CON TODO SU VALOR LEGAL). Leída 

que fue la presente escritura a los comparecientes por mi, el 

Notario, se ratifican en ella y firman conmigo en unidad de acto de 

todo lo cual doy fe.- 

ll. o ANCÓ SALVADOR 
POR SUS PROPIOS DERECHOS Y COMO APODERADO DE 
CJV HOLDINGS LIMITED 

TGER ANGUIZOLA 

148943247 2    
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VERSIÓN No. 1 
16/11/06 

    Celebrada en esta ciudad de Quito, el día 
mil seis, a las 11H00, en las Oficinas de ld Compañía, ubicadas en el inmueble de la Av, 
Amazonas + 4600 y Pereira, piso 10 del Edificio VIVANCO de esta misma ciudad, sin 
mediar convocatoria previa, y conforme a lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de 
Compañías y Estatutos Sociales, se encuentran reunidos los señores: FRANCISCO 
VIVANCO RIOFRIO, socio y a la vez Presidente de la Compañia; CJV HOLDINGS 

LIMITED, socia, debidamente representada por su Apoderado Clemente José Vivanco 
Salvador, conforme al documento que tiene presentado y que reposa en los Libros 
Sociales respectivos de la Compañía; CLEMENTE JOSE VIVANCO SALVADOR, socio y 

a la vez Gerente General de la Compañía; FRANCISCO VIVANCO ARROYO, socio; 
GABRIELA VIVANCO SALVADOR, socia; MARTIN PORTILLA PEREZ, socio; y, 
GERARDO AGUIRRE VALLEJO, socio; quienes son la totalidad de socios que 
conforman la Compañía. El Presidente de la Compañía pregunta a los socios reunidos si 
desean instalarse en Junta Universal, a lo cual unánimemente responden que si, hecho 
por el que, dicho Administrador dispone al Secretario de la Junta, proceda a formar la 
Lista de Socios presentes y por la representada conforme a la Ley. El Secretario en 
cumplimiento a dicha disposición, procede a realizar la Lista de Socios presentes y por la 
representada; luego de lo cual, y una vez realizada y en razón de estar reunido el 100% 
del capital suscrito y pagado de la Compañía, se deciara legalmente instalada la presente 
Junta General Extraordinaria y Universal, a efectos de lo cual, todos los Socios y por la 
representada, resuelven también por unanimidad, tratar sobre los siguientes puntos como o. 
orden del día: 

    

1.- Resolver sobre las Cesiones de Participaciones Sociales; y, 

2.- Resolver sobre la Admisión de Socios. 

Puestos de esta forma los puntos del orden del día a tratarse en la presente Junta, todos 
los socios reunidos los aprueban, y pasan a resolverlos en los siguientes términos: 

1.- RESOLVER SOBRE LAS CESIONES DE PARTICIPACIONES SOCIALES.- Con 
relación a este primer punto del orden del día de la presente Junta, solicita la palabra el 
Socio DR. CLEMENTE JOSE VIVANCO SALVADOR, y una vez que le conceden, 

so. Eta que, por mis propios derechos, es mi deseo ceder y Transferir la totalidad de 
rr misf' rticipaciones gociales de UN _fUS $ 1,00) DOLAR cada una, y cuyo valor 

¡ a la cantidad de DIEZ DOLARE 
$ $ 10,00) que poseo en la Compañía, a favor de evs HOLDINGS 2 

A debidamente +representada por su Apoderado on. 
He"Yivanco Salvador. Además, y en mí calidad de Apoderado General de CJV 

HOLDINGS Ll fTO A Os también el deseo de ceder y transferir por los derechos que 

   

        

   

      

    
   valor nominal as. de A DIEZ DOLARES 00/100 DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE A ¡ representada en la Compañía, a 
favor también GVS HOLDINGS VS HOLDINGS CORPORATION, debidamente representada po A 
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Apoderada General la Econ. Gabriela Vivanco Salvador, para cuyo efecto solicito las 
respectivas autorizaciones a Ustedes señores Socios, con lo que termina su Intervención. 
Igualmente, solicita la palabra la Socia ECON. GABRIELA VIVANCO SALVADOR, y una 
vez que le conceden manifiesta que, US Propios 
ceder y transferir, la totalidad de mis 420 participaciones Sociales de UN (US $ 1,00) 
DOLAR cada una, y-cuyo valor nom ciende a la cantidad e CUATROCIENTOS 
VEINTE 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS BICGA (US $ 420,00) 
que poseo en la Compañía, en favor dg debidamente 
representada por su Apoderado General el seg E Co Salvador; 
para cuyo efecto solicito también a Ustedes, señores Socios. la correspondiente 
autorización, con lo que termina su intervención. Ante lo manifestado por los Socios de la 
Compañía, todos los demás Socios que conforman la misma y reunidos en la presente 
Junta, resuelven por unanimidad, autorizar las Cesiones y Transferencias de las aludidas 
participaciones sociales que anteceden, en la forma, cantidad y personas señaladas por 
los Socios Cedentes. Sin embargo de lo cual, los Socios que conforman la Compañía, 
dejan expresa constancia de sus respectivas renuncias al derecho preferencial que tanto 
la Ley como el Estatuto Social que rige a la Compañía les otorgan para adquirir dichas 
participaciones sociales que se autorizan ceder, aceptando por lo mismo, que sean las 
personas determinadas por los Socios cedentes quienes adquieran las citadas 
participaciones sociales que se autorizan ceder. Los Socios Cedentes dejan aclarado 
que, en dichas cesiones y transferencias de las participaciones sociales autorizadas, se 
las realiza en favor de los Cesionarios, sin reserva de ninguna clase e incluyéndose todos 
los derechos accesorios, como son utilidades no distribuidas, reservas legales, reservas 

por revalorización del patrimonio, aportes para futuras capitalizaciones, y cualquier otro 
derecho a que tengan lugar en la Compañía. Por cuanto los Socios Cedentes han sido 
satisfecho en los pagos correspondientes por parte de cada uno de los Cesionarios, 
dejan expresamente aclarado que, en lo posterior por estos conceptos ni por ningún otro, 
no podrá reclamar valores o derechos alguno a los Cesionarios y peor aún a la 
Compañía, ya que estas cesiones y transferencias de participaciones sociales, las 
realizan en seguridad de sus propios intereses. En consecuencia, y una vez que se 
legalicen conforme a la Ley las presentes cesiones y transferencias de las participaciones 
sociales autorizadas, el cuadro de Integración y Pago de Capital de la Compañía, 
quedará repartido así: 

socios No. PARTICIP. C. TOTAL PORCENTAJE 

  

    

    

FRANCISCO VIVANCO RIOFRIO 1.680 $ 1.680 56,00 
FRANCISCO A. VIVANCO ARROYO 420 420 14,00 
CJV HOLDINGS LIMITED 420 420 14,00 
GVS HOLDINGS CORPORATION 420 420 14,00 
MARTIN PORTILLA PEREZ 4 30 30 1,00 + 
GERARDO AGRUIRRE VALLEJO 30 30 , 1,00 
TOTAL: 3.000 $ 3.000 100,00% 

2.- RESOLVER SOBRE LA ADMISION DE SOCIOS.- Finalmente, y en lo referente a 
este segundo y último punto del orden del día de la presente Junta Universal, todos los 

señores Socios presentes y por la representada, resuelven por unanimidad, y en razón de 
las cesiones de participaciones sociales autorizadas, admitir a GVS HOLDINGS 
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y por lo mismo tendrá todos los derechos y obligaciones que la Ley y Estatuto Social de 
la Compañía le determinan. 

Resueltos de esta forma los puntos del orden del día de la presente Junta, los Socios 
conceden un receso, a efectos de que el Secretario de la Junta redacte el Acta - 
respectiva, y una vez realizada y dado lectura a su contendido, todos los Socios y por la 
presentada reunidos en la presente Junta, resuelven por unanimidad, aprobarla en todas » 
sus partes, con lo que se termina esta Junta, siendo las 12H10, y firmando para 
constancia todos los señores Socios y Secretario que certifica. 

FRANCISCO VIVANCO RIOFRIO CLEMÉEN J. VANC LVADOR 
Presidente - Socio. Socio, Gerente General — Secretario. 

07. y E - ON A 

r. CJV GABRIELA VIVANGO SALVADOR LDINGS LIMITED 
Clemente José Vivanco Apoderado Socia : 

  

AZ 

Socio 

    RROYO    
77- 

MARTIN or PEREZ 

  

  
  

  
Socio. , 

+ 

  

  
 



VIVANCOÓVIVANCO 
ESTUDIO JURIDICO 

Quito, 14 de Noviembre de 2006 

CERTIFICACION 

En mi calidad de Gerente General, y por lo tanto Representante Legal de la Compañía 
? "ESTUDIO JURIDICO VIVANCO 8 VIVANCO CIA. LTDA.”, y en cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 113 de la Ley de Compañías, me permito certificar que, en la 
Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía “ESTUDIO 
JURIDICO VIVANCO 8 VIVANCO CIA. Ltda.”, celebrada en esta ciudad de Quito, el 14 
de Noviembre de 2006, a las 11H00, con el consentimiento unánime de la totalidad del 
Capital reunido y presente en la citada Junta, todos los Socios de la Compañía, en forma 
unánime resolvieron y autorizaron la Cesión y Transferencia de las Participaciones 
Sociales y Admisión de Socio. En consecuencia, la presente certificación se la 
incorporará a las respectivas Escrituras que se realicen, a fin de que surtan plenos 
efectos legales. 

Atentamente, 

2 MOL 
. DR. CLEMENTE JOSE VIVANCO SALVADOR 

Ñ Gerente General. 

QUITO GUAYAQUIL 
NS A SIR 

IE Huayacanes y Higueras 
Telf: (593 2) 226 6062  Telf.: (593 4) 238 6665 
EI SR 

ECUADOR  ejvyvQuio.satnet.net 

WWw.vivancoyvivanco.com    
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En armarrsro QUITO aeneronencnocoqaronnnss provincia de unn RICH INCHA conenrcncnoo hoy día ..... SIETE ennnaconnaranananos de - 

om... loci O ETUBRE del dos mil cocoro UATRO cccccccooncnnns El que suscribe, Jefe de Registro Civil, ex- 

tiende la [presente acta del matrimonio de : yl / ? , 

NOMBRES Y/APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : CLEMENTE JOSE VIVANCO SALVADOR nacido en ..... 
QUITO PICHINCHA e 31. de AGOSTO cccccccninonnono de 19.73 de ulacionalidad ... ECUATORIANA. .... Volcano, de 

/ profesión AO LUDLAN TE ccccccnnanos ...... con Cédula N?2 1.70.72.3200=.1, domiciliado en. ..... QUITO .oononconcconcnranoconnns , de 

estado anterior OL LERO ncccncononons A hijo de ....... FRANETACO, VIVANCO enoranonos ara nrnnannnnco none nosanenons y de enquennnnnoss 

«MERSEDES..DEL.. ROSARIO. SALYVAROR........¡..:.» NOMBRES Y APELLIDOS DELLA CONTRAYENTE: conconnioninoios. p0ns 
..NATALLE..STRAETGER..AMGUIZOLA.0obecoconnnnnrncncinnnos | nacida en .....GUATEMALA!.oscooooos. ON: 
e o... OCTUBRE ..... de 19 2 de nacionalidad . SUATEMAL.TECA com... , de profesión EL NN con 

«Cédula N? .P£..010108,304...., domiciliada OM cccnonannanon! o UIT Omc coo, monounnnos , de estado anterior co SOLTERA c.cocccaronoss 7 

hija de. NALTER STR TSER acdnrnceracioss Dinccncan ly del... AMINTA ELVIRA ANGUIZORA 
LUGAR DEL MATRIMONIO: ./.......... MATO cocorcanannos No.c.oo.ci FECHA: 0.7...DE.. OCTUBRE. .DEL.. LA ccccoooccnonaccoonss 

  

      

    
  

$ IRMAS : 

A A tn ee eps 

   

  

   

3 

      

      

ANA 
122 DELA LEY Da 1% LIS TIN CAL 
CERTIÍIFICO     



  

    
    

        

    

  

      

  

          
   

      

. A e Lea tar le ets AO ROS OR IN o a ES 1 IAS A 24 in a .. TE to Au Ar id . a da total Bsiq As RÓ a to : EN tato de 1 A a .. . ma a a a MAN LOL Shape AT toas ton 
EI DIO ON 5 “SU GUN DORA 

“US PCUNDODA 
VELOSO DOE 
SESLINE ad ID 
53 SI ENDE 
SAA ENDODR E 
DOS ECON DORA 
sb d 4 MbODRAE 
SESPASE OA ON DORA 
SIA EN OA 
Sisa ANDO 
SIS ECON DORA 
BS E GUS DODIRA 
Ea IS FCE DION 
NN A ADORA 
NT] ADODI.K] 
SESION DODAO 
SEMI ECONO 
SEAS ECON DO DRA 
YEISON DOLOR 
DST CES DORA 
SMS EGONDODROR 
SIMOST CUNDODILRK 
SEMI TENIDO 

. 

: 
SUIS CA ADODROR 

N y 

ola o, .o, SEMANA] Aoi 

y 

- 
SESSIONS DODRR 

MS 

. , + OS A NOIR Ma NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA- usais 
1 , E 

NS Aro E SDODb 

ME NÑ CARITA Eli y 
se INS EEES pom 

. 
. 

simo CLNDODR AR 
    

  ELA Y Td A 

o, , MERMINTl - - : SOS UGUON . 
SOS RO ENDORRR 
MEM ECONOMICA Dr. RAMIRO DÁVILA SILVA o Mate 

      

   

    

   
   

    
      

N o T A R ! o . . . . MSG NDA 
z 

" . : .. “PSICO GUNDODRR 
FA vd 

. SOON FCULNADODRR Rs) : . . 
. ¿peu EGERADODIR.R Mb sl . 

" SIN FCUA DONAR AVR Ad 

a MEG EGUNDODNGE KA AUS 
: . APS MOS EG ESDODR.RA 

AVISE 15) 
cs SIEMOSEGUADOBR,RA TS! 

>= or] SEDO EGENDOBRAHR AA 

, SS MOS EGOUNDODR. sb 44d id 
. y . A MOSES NOD la PRIMERA CERTIFICADA : : SEGUN xk sl , COPIA: 

> SIMOSFGUNDODRRA AVDA 
Co ANIOS FCGUNDODR RÁ EN Ad 

SIMAISEGUNDODILRA TE PROTOCOLIZACION DE COPIA CER RTIFICADA roses Coi 
> . 

, sh . 
a, 

N Sn o. DELA ESCRITURA DE.DE PODER GENERAL Y MAS ca aires o És : : 
0 sico EGUNDODRACA LN HS : LEGALIZACIONES PERTINENTES o pobr.rÁ ENT 151 : 
: DODR.K Witasapio. 

o NVODH.K 
E Is! 

O DODICHA BVid as OTORGADA POR: . E NDODE.RÁ NI . 
> NADOUOIHE.RA 2014 CJV HOLDINGS LIMITED NDDDICKA EVI vs 

: : UNDODR.RA Bit : 
SIMONEGUNDODRARÁ Has 

AMUIOISEGUNDODR,RA 
Ta da, 

MALOSEG ESDODRK. LA 
SMS oo R-ER 

DP sa ' e : , . ao. AFAVORDE: CLEMENTE JOSE VIVANCO SALVADOR near raven .€ 

. “o, 4 . 
o SIMON EGUNDODRR 

E SIMOSEGUNDODILRK EL: “dicos EGENDODRKE mes e 2. e o IIMOS E CI NDODICA DE OCTUBRE DEL AÑO 2.002 CC MOS FGUADODRA 
: .. SIMIOIBDEGUNBODRAECA 

: SUISSE ENADODRE A 
SI MOSEGUNDODR RA 
SUOSEGUNXDODR.RÁ 
simosSTGENDODIR y 

h 
b 
b 

  

> 
UN 

CUANTÍA: - CS SIM sEGUNDODICR + INDETERMINADA , SEMONECGUNDODICK 
t UN SIMOSEGUNDODER 

1 . SEVMOSEGENDODIR.R 
OEA EG ENDODRA 

¿sico sr EGUNDODI.RA 
¡UNDODR.KA 
¿NDODR.ELA 
AI 
DODE.R 
DODR.R 
DONR.K 

UNDODE.R 

    

    

  

Quito, a de del o 
29 OCTUBRE ANO 2.002 ” pa 

   

     

  

SIMI SF 
SIMOSE 

1. QS 
. no. : + 

.. aIMIOSE 
: uo tel pOr. Kk Dirección: Av. República de El Salvador No.1058 y Naciones Unidas 

Edificio: La Fontana -: Planta Baja 
! Teléfonos: 2276-407 / 2276-409 Fax: 2276-406 

E mall: notaria32Qandinanel.net AS 
QUITO « ECUADOR o 

   

L
A
S
,
 

  

     
    

  

      
  

    

AAA IN INVADIDO SNSUIAINAN TT A 
Mein MNVICO DANS UNIR ANI BRA RA RS ENDE , Y 

ñ Pr SEVEN ER RA MERO ANA AS IVA NO DA O RI 

ASIA NU MIDE I si eri 

NUM RE Ra MEDIRO AN EL ASA NO ELO Ri 

IMA O ARO Rd a E ONE la a EN 
ASPE O Ela Doha SS 

pdod dl a Re a E Ga 0 DAR 

e Ha Mad Ya yn Va o! ve opt END     
BON ARE do 

  

 



    

M
E
 

A 

  

VIVANCO £: VIVANCO 
Estudio Jurídico 

Quito, 28 de Octubre de 2002 

Señor Doctor 

NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO DEL CANTON QUITO 
Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente solicito se sirva Protocolizar los documentos que adjunto a 
la presente y se emitan tres copias auténticas. 

Atentamente 

Ti + ¿ 
¡ 
¿ 

Í Y an fl 
ALA 

MAT. C.A.Q. No. 7364 

   

    ! ¿LAYiLa SILVA 
¿NOTAnO marino 

RA NCAA LARRETA 

Quito: Av. Amazonas 4600 + Edificio Vivanco, piso 10 + Telf. (593-2) 2266062 - Fax (593-2) 226 6061 
Guayaquil: Victor Emilio Estrada Y 814-A, entre Huayacanes e |ligueras «Tell. (593-4) 238 6665 - 238 5981 + Fax (593-4) 235 8973 

: e-mail: ejvy víQuio.satncinct, URL: ww. vivancoy vivinca.com 

Ecuador 
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TDARLENE B. 

CV HOLDINGS LIMITED 
(la "Compañíia") 

Acta de una Reunión de los Directores celebrada el 17 de octubre de 2002. 

AVISO: Se dio la renuncia al aviso de convocatoria por parte de quienes tienen 

derecho a ello. 

PRESENTES ESTUVIERON: 
  

DARLENE BAYNE 

MARTA EDGHILL     PRESIDENTA DE LA REUNIÓN: 
DAREENE BAYNE, Direciora de la Compañía, actuó como Presidenta de la 

Reunión. 

          
SECRETARIA DE LA REUNIÓN: | 

MARTA EDGHILL, Directora de la Compañía, fue elegida como Secretaria de la 

Reunión, actuó como tal, y llevó las actas de la misma. 

SE RESOLVIÓ: 

Otorgar, como en electo se otorga, Poder General a favor de CLEMENTE JOSÉ 

VIVANCO SALVADOR, para actuar individualmente, conforme a las facultades 

descritas en la página adjunta. 

CIERRE: 
No habiendo otro asunto de que tratar, la sesión fue clausurada. 

$ 6, Lor 
NEF Dikéctora MARTA EÓGHILL - Directora 

Secretaría de lx Reunión Presidenta de la NEP! 
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de todo lo cual dey fe. 
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PODER 

NOSOTRAS, DARLENE BAYNE y MARTA EDGHILL Directoras de CJV 

HOLDINGS LIMITED (la Compañía”), debidamente autorizadas para este acto 

mediante resolución de los directores emitida el 17 de octubre de 2002, por este medio 

otorgamos, en nombre y representación de la Compañía, un Poder General a favor de 
CLEMENTE JOSÉ VIVANCO SALVADOR, (“el Apoderado”) para actuar 

individualmente conforme a las siguientes facultades: 

Administrar la Compañía sin limitación alguna, mediante actos de simple administración 
así como acios de disposición; celebrar o levar a cabo en nombre de la Compañía, 

contratos o uctos de toda clase y descripción, y más especificamente pero sin limitarse a 
las facultades expresadas a continuación: 

Recibir o dar dinero en préstamo con o sin garantía, comprar productos, mercancías, títulos 

valores, acciones y bienes mucbles o inmuebles, al contado o a crédito; abrir o cerrar 

sucursales y oficinas en cualquier país del mundo; pignorar, hipotecar, arrendar, ceder, 
permutar, entregar, gravar y vender cualesquiera bienes mucbles o inmuebles de la 
Compañía; cobrar, recibir y reclamar dineros, productos o cualesquiera otras cosas que se le 
pueda deber a la Compañía y extender los recibos correspondientes; abrir cuentas bancarias 
a nombre de la Compañía en cualquier banco, bancos o instituciones de cródito, girar contra 

las mismas y determinar la o las otras personas que individual o conjuntamente podrían 
hacerlo, y establecer las reglas para la operación de las mismas, depositar fondos en dichas 
cuentas y endosar cheques pagaderos a la Compañía; comprar o alquilar cajas de seguridad 
en cualquier institución que preste tal servicio, para uso de la Compañía, y con sujeción a las 
reglas y reglamentos de tales instituciones, tener acceso a todas y cada una de las cajas de 

seguridad que estén a nombre de la Compañía; girar y extender giros, pagarés y 

aceptaciones; transigir o someter a arbitraje o litigio cualquier controversia en la que la 
Compañía pueda cstar involucrada y nombrar y constituir toda clase de agentes, abogados, 

letrados y apoderados, generales y especiales, delegando todas o parte de las facultades aquí 
conferidas, y revocar tales delegaciones. 

El poder aqui conferido podrá ser usado y ejercido por CLEMENTE JOSÉ VIVANCO 
SALVADOR, el Apoderado, para actuar individualmente en cualquier parte del mundo, 
incluyendo cualquier país, estado, colonia, provincia, municipalidad o subdivisión 

política de cualquier país. 

El poder aquí conferido es válido desde el 17 de octubre de 2002 y retendrá plena fuerza 

hasta el día "17 de octubre de 2005, 

    

Emitido Y firmado este día 17 de octubre de 2002. , 
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   LADO GENERAL DEL ECUADOR 
EN PANAM 

AUTENTICACION No. AOE8/ES ELM 
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DOCTOR RAMIRO DAVILA SILA A 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO - ECUADOR 

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A PETICION DE PARTE INTERESADA, PROTOCOLIZO EN 

Fl REGISTRO DE ESCRITURAS PUBLICAS DEL PRESENTE AÑO, DE LA NOTARIA 

TRIGESIMA SEGUNDA, ACTUALMENTE Á MI CARGO, LOS DOCUMENTOS QUE 

ANTECEDEN. EN CINCO (5) FOJAS UTILES Y EN ESTA MISMA FECHA.- QUITO, A VEINTE 

Y MUEVE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DOS. : 

       

  

EL NOFARIO, 

ITDAVYILA SILVA 

O SEGUNDO DEL CANTON 

  

Dr. Ramiro Dávila Suva 

5E —PROTOCOLIZO ANTE ML EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, DE COPIA CERTIFICADA DE PODER GENERAL Y MAS LEGALIZACIONES 

PERTINENTES, QUE OTORGA: CIV HOLDINGS LIMITED. A FAVOR DE: CLEMENTE JOSE 

VIVANCO SALVADOR, DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN QUITO, A VEINTE Y 

NUEVE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DOS. 

Sa dora 

DAVILA SILVA DC cel 

NOTARIO TRIGESHIMO SEGUNDO DEL € 

  

          

Dr. Ramiro Dávila Suva 
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¿  VIVANCOÁD/IVANCO 
A ESTUDIO JURIDICO 

  

SEÑOR NOTARIO: 

% De conformidad con la Ley Notarial, sírvase protocolizar el documento que adjunto, y del 
cual se dignará conferirme CUATRO (4) copias Certificadas.    

    

Por la atención que se digne dar a la presente, le anticipo mis agradecimientos. 

A ¿a 1 

/ ? 

DR. MARTIN PORTI PEREZ 
MATRICULA C.A.P.'H 2375. 

   

QUITO - GUAYAQUIL 
E ETT O IN 

TIO E Huayacanes y Higueras 
elf.: (593 2) 226 6062  Telf.: (593 4) 238 6665 
Fax: (593 2) 226 6061 ! 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 

MOSSACK FONSECA € CO. 

Abogados / Attorneys at law 

Teléfonos: — (507) 205-5888 : Apartado Postal 

(507) 264-2322 
0832-0886 W.T.C. 

Fax (507) 263-7327 Panamá, 

(507) 263-9218 República de Panamá 

(507) 263-7914 

COPIA NOTARIAL: INSCRITA DE LA 
ESCRITURA PUBLICA No. 15/22 DE 7 Dg noviembre pg 2006 
  

Por la Cual se protocoliza un Acta de una Reunión de la Junta Directiva 

mediante la. cual la sociedad GVS HOLDINGS 

CORPORATION, . confiere un Poder General a favor de 

GABRIELA VIVANCO SALVADOR. 

Protocolizada en Notaría Pública 

del Circuito Notarial de Panamá      



REPUBLICA DE PANA: 
" «PAPEL NOTARIAL 

As4_ REPUBLICA de PANAMA 073 Aj * TIMBRE NACIONAL » 

“Es: 004.00 
08 11 06 PB.0945 

00
% 

ms 

    

  

  

- Por la cual se protocoliza un Acta de una reunión de la Junta 

Directiva mediante la cual la sociedad GVS HOLDINGS CORPORATION, 

confiere un Poder General a favor de GABRIELA VIVANCO SALVADOR. -----=--   
A Panamá, 7 de noviembre, 2006.-----"=—=" === ====o==- 

     

   
    

   
   
     

     
   
     

    

    

     

   

    

   
     

    
   
    

      

En Ja ciudad de Panamá, Capital de la República y (Cabecera del     Circuito Notarial del mismo nombre, a los siete (7) días del mes de 

noviembre de dos míl seis (2006), ante mí, Licdo. RAUL IVAN CASTILLO 

SANJUR, Notario Público Tercero del Circuito Notarial de Panamá, con 

. . Cédula de identidad personal número cuatro-ciento cincuenta y siete- 

: setecientos veinticinco (4-157-725), compareció personalmente, EDISON 

ERNESTO TEANO, ' varón, panameño, mayor de edad, soltero, abogado en 

ejercicio, con cédula de identidad personal número tres-ciento siete- 

- ochocientos veintiuno (3-107-821), a quien conozco, y me manifestó lo   Ss iguiente: e e e e e e € e e e e XX A A e e e O o 

. 3 

. PRIMERO: Que el compareciente interviene en nombre y representación de 
  

la sociedad GVS HOLDINGS CORPORATION, la cual fue debidamente 

registrada en la Sección de Mercantil del' Registro Público a la Ficha 

cinco cuatro tres cinco nueve cinco (543595), Documento uno cero tres 

cinco cero nueve cinco (1035095) ¿“rene 

SEGUNDO: Que el compareciente está debidamente facultado para 

comparecer 'ante Notario Público, según consta en resolución aprobada 

por la Junta Directiva de la sociedad con fecha siete (7) de noviembre 

de dos míl seis (2006), la cual se transcribe en este instrumento,---- 

TERCERO: Que MOSSACK FONSECA £ CO., son los Agentes Registrados de la   sociedad anónima denominada GVYS HOLDINGS CORPORATION, nombramiento que |    
          

consta inscrito a la Ficha cinco cuatro tres cinco nueve cinco           
(543595), Documento uno cero tres cínco cero nueve cinco      
     la Sección de Mercantil del Registro Público. ————-=-=-="=====-    

  

 



CUARTO: Que me entregó para su protocolización en esta Escritura 

Pública, como en efecto protocolizo, un documento redactado en idioma 

castellano, el cual contiene un Acta de una Reunión de la Junta 

Directiva de la sociedad mediante la cual se confiere un poder general 

a favor de GABRIELA VIVANCO SALVADOR, con documento de identidad 

personal No.170794497-9 y con domicilio en Panamericana Norte Km 3 

1/2, Quito Ecuador, el cual se transcribe en la copia de este 

instrumento. 

Queda hecha la protocolización solicitada y se expedirán las copias 

que soliciten los interesados. 

Leída como les fue la misma en presencia de las testigos 

instrumentales, Mirzella Tuñon, con cédula de ¡identidad personal 

número. ocho - setecientos quince - cuatrocientos uno (8-715-401]), y 

Julisa Jaramillo, con cédula de identidad personal “número ocho - 

cuatrocientos tres ” doscientos noventa y tres (8-403-293), mayores de 

edad y vecinas de esta ciudad, a quienes conozco, y son hábiles para 

el cargo, la encontraron conforme, le impartieron su aprobación y para 

constancia la firman todos por ante mí, el Notario que doy fe.---- 

ESTA ESCRITURA PUBLICA LLEVA EL NUMERO DE ORDEN TRECE MIL SETECIENTOS 

(13739) 

(Fdo.) EDISON TEANO ---- (fdo.) MIRZELLA TUÑON ---  (fdo.) JULISA 

JABAMILLO -- (£do.) LICDO. RAUL IVAN CASTILLO SANJUR, Notario Público 

Octavo del Circuito Notarial de Panamá. 

PROTOCOLIZACIÓN: ACTA DE UNA REUNION DE LA JUNTA DIRECTIVA DE GV8 

HOLDINGS CORPORATION=-= => — 00 nm 0 0 0 0 a o 

Una reunión de la Junta Directiva de GVS HOLDINGS CORPORATION, fue 

celebrada en el Edificio Arango-Orillac, Segundo Piso, Calle 54 Este, 

Panamá, República de Panamá el 7 de noviembre de 2006 a las 10:00 

Se dio la renuncia al   
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fecha, hura, lugar y propósito de la reunión por parte de todas las 

  

personas con derecho a ello, 

PRESENTES: La totalidad de los Directores de la Sociedad estuvieron 

representados, habiendo así el quórum requerido, a saber: ---=======-- 

GABRIELA VIVANCO SALVADOR (Por Poder a LETICIA MONTOYA) --"===========- 

Estudia. Jurídico VIVANCO K£ VIVANCO Cia. Ltda. (Por Podar a CARMEN 

  

RECON S.A. (Por Poder a FRANCIS PEREZ) mn o - 

PRESIDENTE DE LA REUNION: LETICIA MONTOYA, en ausencia del Presidente 

de la sociedad. --—————— e A A 

SECRETARIA DE LA REUNION: CARMEN WONG, en ausencia del Secretario de 

Ja sociedad. -———————— e A A Am 

  ma =—- SE RESOLVIO: > enocronnnrnoonn- 

' 1) Otorgar Poder General a favor de GABRIELA VIVANCO SALVADOR, con 

documento de identidad personal No.170794497-9 y con domicilio en 

Panamericana Norte Km 3 1/2, Quito Ecuador, conforme a las siguientes 
1 

facultados: --- e AAA ero 

Administrar la sociedad sin limitación alguna, tanto mediante actos de 

simple administración, así como los de disposición; celebrar o llevar 

a cabo en nombre de la sociedad contratos o actos de toda clase y 

descripción y más especificamente pero sin limitarse a las facultades 

expresadas a continuación: Para recibir o dar dinero en préstamo con o 

sin garantía, comprar productos, mercancías, valores, acciones y 

bienes o propiedades muebles o inmuebles, al contado o al crédito; 

para abrir y cerrar sucursales u oficinas en cualquier país del mundo; 

: para pignorar, hipotecar, arrendar, ceder, permutar, entregar, gravar 

y vender cualesquiera bienes muebles o inmuebles de la sociedad; para 

cobrar, recibir y reclamar dineros, productos o cualquier otra cosa 

que “ue le pueda deber a la sociedad y extender los re ay 
(S 

correspondientes; para abrir cuentas bancarias en nombre 2 
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sociedad en cualquier banco, bancos o instituciones de crédito, girar 

contra las mismas y determinar la o las otras personas que individual 

o conjuntamente podrían hacerlo y establecer las reglas para la 

depositar fondos en dichas cuentas, y endosar 

  

operación de las mismas,     
      cheques pagaderos a la sociedad; para comprar o alquilar cajas de 

seguridad en cualquier institución que preste tal servicio para uso de 

la sociedad, y con sujeción a las reglas y reglamentos de tales 

instituciones, tener acceso a cada una y todas las cajas de seguridad 

para girar y extender giros, 

  

que estén a nombre de la sociedad; 

pagarés y aceptaciones; para transigir o Someter a arbitraje o litigio 

cualquier controversia en que la sociedad pueda estar comprometida y para 

nombrar y constituir toda clase de agentes, abogados, generales y 

especiales, sustituyendo toda o parte de las facultades aquí conferidas y 

para revocar tales SUSTITUCIONES y Tn it 

£l poder aquí conferido podrá ser usado y ejercido por GABRIELA 

VIVANCO SALVADOR, en cualquier parte del mundo, incluyendo cualquier 

e «'país, estado, colonia, provincia, municipalidad o subdivisión política 

de cualquier país y el mismo retendrá plena fuerza hasta tanto la 
: A 

A A e e PA A e e e e o O junta directiva disponga otra cosa. 

2) Autorizar a MOS8ACK YONSECA K CO., en representación de los 

directores de la sociedad, a presentar esta acta/poder para 
      

mm e A e a A A e e protocolización ante Notario Público. 

CIERAZ: No habiendo otro asunto que tratar, la sesión fue clausurada.“ 

(£do.) LETICIA MONTOYA, Presidente de la reunión. -="=-"--=-"-=====-="- 

noviembre de dos mil seis (2006).      

  

Le 
2 . RAÚL IVAN CASTILLO SANJURE 

Notario Público Tercero = 
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RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Doctor Martín Portilla 

Pérez con matrícula número dos mil trescientos setenta y cinco del Colegio de 

Abogados de Pichincha, en esta fecha y en cuatro (04) fojas útiles, 

protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de la Notaría Vigésimo 

Cuarta a mí cargo, el Poder General otorgado por la SOCIEDAD GVS 

HOLDINGS CORPORATION a favor de GABRIELA VIVANCO 

SALVADOR, que antecede, Quito, a veintidós de noviembre de dos mil 

seis.- La Notaria (firmado) Dra. Lorena Prado Marcial, Notario Vigésimo 

Cuarto Suplente del cantón Quito, hay un sello.- 

Se protocolizó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en Quito, a veintidós de 

noviembre del dos mil seis.- 

   Dra. Aaa z WMaratal 

NOTARIA VIGESMMIO CUARTO Di 

QUITO SUPLENTE 

 



ON col 
GABRIELA VIV O SALVADOR 
POR SUS PROP; DERECHOS Y COMO APODERADA 
GENERAL DE GVS HOLDINGS CORPORATION 

IAS 
APODERADO DE CJV HOLDINGS LIMITED 

(FIRMADO) DOCTORA LORENA PRADO MARCIAL, NOTARIA VIGESIMO 

CUARTA SUPLENTE DEL CANTON QUITO. (Hay un sello).- 

  

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 

NOTARIO 

  
 



Se otorgó ante mí; y en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA 

CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en Quito, en la misma 

fecha de su otorgamiento.- 

    
Dua, Lorna
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DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO - ECUADOR 

Razón: con esta fecha senté razón al margen de la matriz de constitución 

de la compañía denominada Estudio Jurídico Vivanco «€ Vivanco Cia. 

Ltda., otorgada ante mí el 13 de Diciembre del año 2.001, de la cesión 

de 840 participaciones que los señores Clemente José Vivanco Salvador 

y Natalie Straetger Anguizola, ceden a favor de la Compañía GVS 

HOLDINGS CORPORATION, debidamente representada por su 

Apoderada General la señorita Gabriela Vivanco Salvador 10 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada 

una; el señor Clemente José Vivanco Salvador Apoderado General de la 

Compañía CJV HOLDINGS LIMITED, cede a favor de la Compañía 

GVS HOLDINGS CORPORATION, debidamente representada por su 

Apoderada' General la señorita Gabriela Vivanco Salvador 410 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada 

una; y, la señorita Gabriela Vivanco Salvador cede a favor de la 

Compañía CJV HOLDINGS LIMITED, debidamente representada por su 

Apoderado General el señor Clemente José Vivanco Salvador 420 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada 

una, mediante escritura de cesión de participaciones sociales y admisión 

de socio en la compañía Estudio Jurídico Vivanco « Vivanco Cia. Ltda., 

otorgada ante la Doctora Lorena Prado Marcial, Notaria Vigésimo Cuarta 

Suplente del cantón Quito, de fecha 27 de Noviembre del año 2.006 y-que 

antecede.- Quito, a 30 de Noviembre del año 2.006. Y 

EL NOTARIO 

   
   



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

  

IA 0 

ZÓN: En esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 93 del Registro 

Mercantil de nueve de enero de dos mil dos, a fs. 81, Tomo 133, correspondiente a la 

Compañía "ESTUDIO JURÍDICO VIVANCO 8: VIVANCO CÍA. LTDA.", lo referente 

a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, a cuatro de diciembre del año dos mil seis.- 

EL REGISTRADOR.- Y 

  
ng.- 

  
   


